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€a« leyes y las disp„sicío„es de! Gobier. 

«o «ooSabligatorias para la capital de pro
vincia de.sde ¡que se publican «flcialmente 

«n ena, y desde cuatro dias despaespara los 
de>«.4s pueblos de la «i«a.«|LproH„cia. (i... 

de ,1 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba
Tres id
Seis id
Un año. , . .

. 12 rs. Id.

. 45 . ,
• 90 . .
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& p^tl)hca todos los dias eseepto los Domingos

Í»S leyes, órdenes y anuncios que se man- 
den publicar en los «Boletines oBciales» se 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 

« de Abril des y 31 de Octubre de 1851.)

Gobirrno cVU Hr h pro- 
v ncia d^’ Cordoba.

Ni'im 2002.
Administración provincial de Fo- 

niento.=Negociadó de Montes.
Por decreto de esta fecha he 

acordado se anuncie en el «Boletín 
oficial» por término de 15 dias que 
empezarán á correr y eonfarse des
de el siguiente al en que aparezca 
este edicto en dicho periódico, la 
sucasta para el aprovechamiento 
de la montanera enagenable para 
«0 cerdos de engorde, ó 500 de vi
da de la dehesa de Fuente-Obeju- 
na. por el tipo de 3750 pesetas', la 
qae se eugetará á las condiciones 
reglamentarias y facultativas le- 
trasA.y B inserías en el «Bole
tín oficial» núm 71 de 20 de Se
tiembre Último y relación publica 
da en el núm. G6 de 14 del citado 
mes, cuyo disfrute empezará des- 
de la aprobaeinn del remate hasta Í 

de Diciembre de este año, pré- Í 
-vio ingreso de' 10 por 100 en la Ca- ■ 
ja del Teaorp. i

El acto tendrá lugar en las Ca- 1 
sas fonsistoriales de dicho pueblo ' 
a las 12 del dia en que ha de veri- i 
Hoarse, ante el Alcalde y un Dele- ! 
gado del distrito, i

Córdoba 9 de Octubre de 1878 
El Gobernador, J

Diiriqzíe de Leguina, Î

Núm. 2011,
Sección de Fomento.

U. Aíanuel Enriquez y Enri- 
mez, vecino de esta capital, da 
rofesmn procurador, y de 32 anos 
- eáad. habitante en la calle de 
arrêteras, número 28, á nombre 
e I), Carlos Rouquer y laucillon. 
n ^®Jæ®^* ^^ presenta- 
oá las 10 y 30 minutos de la ma-

nana del día 23 de Setiembre últi
mo una solicitud de registro de do
ce pertenencias de la mina titula
da «Santa Elisa,» de mineral plo
mo, sita en Navalvillar, parage de 
las Angorillas, terreno de secano 
y monte bajo de D. Cipriano Mon
toro de Espinosa y Don Ramón 
Ochoa, término de Fuenie-Obeju- 
na, lindante al N. con las Herre
rías y camino Real de la Plata, al 
E con los Pinganillos, al S. con 
los Pinganillos y el Puerto de las 
Angorillas y ai Oeste con la «Ter
cera Union.»

! _ La designación que hace es la 
, siguiente:
j Se tendrá por punto de partida 
; un mojon situado á 150 metros del 
i mojon N. E de la mina «Nueva 

Uni n,> y en dirección N. ósea so
bre la misma linde de la mina «Ter- 

j cera Union:» desde él se medirán 
■ ai N. 400 metros fijando la 1.® es- 
, taca; desde esta y en dirección E. 
i se medirán 300 metros colocando 
; la 2.® estaca; de esta y en direc- 

cion S. se medirán 400 metros fl- 
jándose la 3.' estaca; desde esta y 
en dirección Oeste se medirán 300 
metros, quedando cerradas las 12 
pertenencias.

lía consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
íormahdades de la ley, por decreto 
de 27 de igual raes he dispuesto la 
admisión de la referida solicitad, 
salvo mejor derecho, y que seanuu 
cíe ai público en cumplimiento del 
párrafo segundo dei artículo 15 de ( 
las bases generales para la nueva f 
legislación de minas.

Córdoba 10 de Octubre de 1878. ' 
El Gobernador, ;

Enrique de Eeguina,

Núm 2012
Sección de Fomento. 

Don Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago sabér: que D. Miguel Lo

pez Copé, vecino de esta capital 
de profesión Maestro de instruc- 
cionprimaria y de 41 años de edad, 
habitante en la calle de .San Felipe 
humero 5, ha presentado á las 8 
de la mañana del dia 28 de Setiem-- 
fare último, una solicitud de regis
tro de doce pertenencias de la mi
na titulada «La Venus» de mineral 
argentífero sito en parage llamado 
del Fonton, huerto de Juan Loza- 
no Tobajas, término de Belalcázar, 
lindante ai N. con el huerto de 
D. Feliciano Gallego, S. puente 
llamado del Pilar, E. arroye de Ca 
ganchas, 0 camino que va al Cas 
tillo.

La designación que hace es la 
siguiente:

, Se tendrá por punto de partida 
1 la esquina mas al N delà casilla 
t que se encuentra en el indicado 

huerto de Juan Lozano Tobajas, 
veeinode Belalcázar; desde el pun
to de partida se medirán ai N, 150 
metros y se colocará la !.■ estaca; 
á los 400 metros al E, ¡se colocará 
Ia2, , á los 200 metros al 8. se co- ! 
locará la 3.®, y á los 600 metros al 
Oeste, se colocará la 4.®; á los 200 
al N. la 5.®, y de esta á la L* esta
ca habrá 200 metros en direc
ción E, j

Ha consignado ai mismo tiem- ! 
po la cantidad de setenta y cines 
pesetas. í

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Jey, por decreto 
de igual focha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al

párrafo 2.“ del artículo 15 de Ias 
bases generales para la nueva le- 
legislacion de minas.

Córdoba 11 de Octubre de 1878. '
El Gobernador, 

Enrique de Lequina,

Nura 2014

Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan y practiquen activas ’ 
diligencias para hallar el paradero 
de siete marranas, cuyas señas se 
espresan á continuación, y caso 
de ser habidas las pongan á dispo
sición del señor Juez de primera ' ' 
instancia de la Rambla, con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no dieren suficientes ga
rantías,

Córdoba 12 <e Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Enriqi¿e de Leguina.

Núm, 2015.

j Habiéndosele estraviado á don 
Antonio Meraifos y Arjona^, vecino 
de la ciudad de Lucena, una carte
ra, la cual contenía cédu a perso
nal del interesado y licencia de es
copeta de segunda clase, con otros 
varios documentos, he dispuesto 
publicarlo ene! «Foletio Oficial,» 
á fin de que nadie pueda hacer uso 

• de los espresados documentos y los 
presente caso de ser hallados.

Córdoba 12 de Octubre de 1878. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,
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Núm. 2006,

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
-------------- — I a I ---------------

HELACION de las operaciones facultativas que han de practicarse por el personal del cuerpo de Ingenieros de Minas, al servicio de esta provincia, en los dias y términos municipales' que en la misma se ex-

3.2

•S.2 
»'13 Nombre 

de la concesión.

Clase 
de mi
neral. Nombre del interesado. Representante.

Opera
ción, Sitio en que radica. Término.

Minas ó registros próximos 
__  ó colindantes. Interesado ó representante.

Del 23 de Octubre al 30 del mismo.

249 La Primera. Hulla, D. Ramón de Torres y Codes. D. Manuel G. de la Concha. Demaicaciou El Tayar. Belméx.

250 La Segunda, id. id. id.
RuoDDiisiento dt 

terrm. Loma del Camello, id.

338 El Resguardo. id. id. id. id. Llanos del Antolín. id.
1426 La Emilia. id. Sdad. Larios, Heredia y Loring Pedro Baquera. Demarcation Ermita de la Virgen de 

los Remedios. id.

336 Virgen de tas Angustias id. D. Ramón de Torres v Codes. D, Manuel G. de la Concha,
Rmuffiinieoto de 

terito g. El Campillo y Fuente
blanca. id.

Œ1 Chimbo, San Pedro 2,' 
jLa Perseverancia.
(Santa Teresa.
Santa Teresa.
San Pedro 2.“
Las Muchachas 2.* 
(Arcadio, Paloma. 
{Gitano, Pala.

D Pedro Baquera.
José de Segura y Gamboa.
Ramón de T. y Codes.

Id. id.
Pedro Baquera.
Joaquín de Burgos.
Pedro Baquera.
Joaquín de Burgos.

El Padre Murillo y El Padre
Murillo 2 “

/Santa Rosalia.
ICabeza de vaca, La Primera y
¿ La Florida.
fLa Arruzafa.
\Las Culebras.

Id. id.
Manuel Enríquez y Enriquez

Pedro Baquera.
Pedro José Solano.
Joaquín de Burgoa.

Del 31 de Octubre al 7 de Noviembre.
260 La Encarnación 2.* 

El Triunfo.
Hulla 

id.
Sociedad Iberia.

D. Ramón de Torres y Codes.
D. Diego de Raya.

Manuel G. de la Concha.
DemarcacioD
RetouicisigDtg da 

lariiDO.

Dehesa de Samaniego.
Barranco del Albardado.

Villán.* del Rey.
Belraéz.

La Union.
Aprieta.
El Buen deseo, El Iris,

/3 Santa Rita id id. id. id. Pilones de la Juliana. id. La Soledad.122 Pan Basilio, id. id. id. id. Bujadillo de Belraéz y Vi- tSan Pedro Alcántara, Ave
Hanueva. Maria.

121 La Camerana. id. id. id. id. Bujadillo y arroyo de la 
Juliana, id

tSaco Perdido y Saco Perdido 2,* 
'Culebra y Maravilla.
¡San Pedro Alcántara.
^Saco Perdido.

Del 8 al 14 de Noviembre.
320jSan Ramón.

132 Lumbreras.

Hulla.

id.

D. Ramón de Torres y Codes.

id.

D. Manuel G. de la Concha.

i<l-

RKoggcimitnlg de 
Uneno.

id.

Bujadillo y arroyo de la 
Juliana.

Bujadillo de Belraéz y Vi
llanueva.

Belmez, ■

id.

Piedras calizas, Saco Perdido. 
Impertinencia, La Flor.
Peñones, Saco Perdido 
La Ira pertinencia, La Flor.
El Paseo, Dolores, Conchita,

709 Sta. Isabel Cá)S. Antonio id. Agustín Cubero Villareal. José Rosales y Romero. Demucacion. Haza Vilana. id. Padre Murillo y Padre Muri
llo 2,“

3424 Las Córtes.
\San Anastasio 2.'

id. Sdad, Larios. Heredia y Loring Pedro Baquera. id. Llanos de la Caridad y Po- Presidencia, Rosa Maria.
sada de Manso. Espiel. Hermanas de la caridad y Her-

manas de la Caridad 2.*

D. Pedro José Solano, 
Pedro Baquera.

Id. id.
José de Segura y Gamboa.

Id. id.
Joaquín de Burgos.
Pedro Baquera.
José de Segura y Gamboa, 
Joaquín de Burgos

D, Joaquín de Burgos.
Pedro Baquera.
Joaquín de Burgos.
Pedro Baquera.

Id. id.

Joaquín de Burgos.
José de Segura y Gamboa. 
Pedro Baquera,

Joaquin de Burgos,

NOTA. Los dueños de registros ó concesiones mineras no citadas en la presente relación, y que radiquen en los sitios y términos expresados en la misma, se servirán concurrir en los plazos marcados, á 
fin de facilitar los datos necesarios para la localización de sus concesiones y exposición de sus derechos; advirtiéndoies que de no veri ficario les parará el neriuicio á oue hava luear.

Córdoba 10 de Octubre de 1878 *—El Ingeniero Jefe, Eduardo Fourdinier.
Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento de quien corresponda, previniendo á los señores Alcaldes de los pueblos y fuerza de la Guardia civil, presten toda clase de auxilios á los Ingenie

ros encargados de las mencionadas operaciones para el mejor desempeño de su cometido.
Córdoba 12 de Octubre de 1878,—El Gobernador, Enrique de Leguina.
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Wtm. 1973.

Universidad literaria de Sevilla.
—'T*«*-*JEM-"

ANUNCIO.

Se hallan vacantes en esle distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si- 
guienle, las cuales han de proveerse por oposieiw, conforme á lo dispuesto en la K«al 
*^^j^*^ ^^ ^** *^® Agosto de 1808 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sussoliei * 
tudes documentadas, escritas de su puúo y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, tres días por lo menos antes de cumplir un mes, á contar desde la publicación del presen
te en el «Boletín oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Pueblos.

Clase 
de 

la escuela. Categoría.

DOTACION.

Retri
buciones.

Casa 
ó 

asignación 
para ella.

Fondos 
de 

que se paga.Personal. Material.

Badajoz, 
id.

Peñalsordo.
Badajoz.

Niños.
Regencia de la es

cuela práctica 
aneja ála Normal

Elemental. 825 206 25 206 25 Tiene.

.S’
id Santa Amalia.

de maestras. Superior, 1350 337 50 307 50 id.Niñas. Elemental. 550 137 50 137 50 id a
id. Valle de Santa Ana. id. id. 550 137 50 137 50 id. a

Además se proveerán todas las que resulten vacantes durante el plazo de convo^atori j sesrun dis
pone la Real órden de 7 de Junio del 8^0.

Sevilla i? de Octubre de 1878.- El Rector, Manuel Laraña.

JUZGADOS.
Núm* 1993.

Juzgado de primera ins
tancia de Ecija.

Dou Luis Funes y Gómez. Juez de 
primera instancia de este parti
do etc.
Por la presente requisitoria ha

go saber: que en este mi Juzgado 
y por ante el actuario que refren
da ha tenido principio sumario cri
minal de oficio por robo de las ca
ballerías que con sus señas al final 
se espresarán, el cual tuvo lugar 
en la noche del tres del corriente 
en el eortijo que nombran de la Pi~ 
cadilla, de este término, rompiendo 
un toril de Baldo, donde en union 
de otras se hallaban encerradas 
las sustraídas, que pertenecen a 
los Sres. Diaz, de esta vecindad ó 
ignorándose hasta de presente 
quienes hayan sido los autores del 
delito y el paradero de dichas ca
ballerías.

Por tanto, he dictado auto en 
el referido sumario mandando se 
libren requisitorias para su inser
ción en los «Boletines oficiales» de 
las provincias de Sevilla, Córdoba 
y Málaga, interesando en ellas á 
loa Sres. Gobernadores respectivos, 
Autoridades judiciales y guberna- 

tivas, Guardia civil y dependientes 
de la policía judicial, que en nom
bre de la jurisdicción que ejerzo 
practiquen eficaces diligencias en 
averiguación del paradero de las 
enunciadas caballerías, y habidas 
que sean las remitan á mi dispo
sición con la persona en cuyo po
der se encuentren, si no justifican 
su legítima adquisición.

Dada en Ecija á seis de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Luis Funes. Por manda
do de S, S., Roman Ortiz.

Señas.
Una yegua domada, pelo cas

taño oscuro, edad cerrada, alzada 
seis y media cuartas y herrada.

Y una potra de cuatro años, 
pelo castaño claro, algo cachas, al
zada la marea y con el mismo 
hierro.

recha de esta

Núm, 2017.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de- 

ciudad de 
Córdoba.

Edicto.
En virtud de providencia del 

Sr. Don José Gonzalez Perez, Juez 
de primera instancia del distrito de

la derecha de esta ciudad, dictado 
en los autos ejecutivos que á ins
tancia de! Procurador Don Anto
nio Barroso se siguen por mi tes
timonio contra Don Manuel Moli
na Ferez y D. Joaquín Bautista 
Recio de Leon, vecinos de Monti- 
l'a, se pone en pública subasta la 
parte que en la casa número ca
torce de la calle Sotollon de la ciu
dad de Montilla posee el Don Ma
nuel Molina Perez, la cual le fué ad
judicada, según la partición hec a 
en la testamentaría de su Señora 
Madre Doña Maria de los 1 olores 
Perez, en la cantidad de tres mil 
cuatrocientos cincuenta y un rea
les treinta y dos céntimos, proin
diviso este valor con las demás 
partes que en la misma casa cor 
responden á sus hermanos Don 
Francisco Solano y D. Carlos; lin
da dicha cusa por la derecha con 
la número diez y seis, propia de 
Don José Gimenez, y por la iz
quierda y espalda con la número 
doce de D. Rafael Sánchez.

El remate de dicha parte de ca
sa tendrá lugar á las once de la 
mañana del día dos del próximo 
mea da Noviembre, en este Juzga
do,y no se admitan propoweiohea 

que no cubran las dos terceras par
tes ue la cantidad en que le fué ad
judica al D. Manuel Molina Ferez.

Córdoba nueve de Octubre de 
mil ochocientos setenta y ocho.= 
Manuel Montes.=V.' B.*=Gon- 
zalez.

Núm. 2025.
Departamento de Líquída- 
clon de la Dirección, géné

ral de la Dáuüa pública.

La Junta delà Deuda Pública 
en sesión de 27 de Setiembre próc- 
simo pasado acordó la caducidad 
del crédito reconocido en el expe
diente núm. 1991 del Negocia- 
dorespectivo á favor de D. Ber
nabé de Castro, vecino de la ciu
dad de órdoba, importante 14180 
reales, procedentes de daños cau
sados por los facciosos en la guer
ra civil de los siete años. Lo que 
se publica en este periódico ofi
cial en cumplimiento y para los 
efectos delà Ley de 19 de Julio de 
1869 é Instrucción de 8 de Diciem
bre del mismo año.

El Gefe del i epartamento, F. 
Hernando. ~V.“ B.' El Director 
general, Maldonado.

■"'*'^'**’’^™*'*5K‘'^^
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PRENDAMIENTOS.
1* Administración de JA testae 

— alaria dúf Excmÿ. gr. Duquo d 
Redloaceh, ¿n Ja vi!J< de pi"!©?©. y 
•n subasta privada que ten'h^ ’ugar 
«n los días qus ge dirán, fié arrien
dan las fincas siguientes:

Dia 10 de Octubre CD 1878.
La suerte número H* nombrada 

Tres Torree, al sitio del Cañuelo,
La bú-número 19 ) ¡a;úada Are

nales, en id.
La del número 22 llamada Espar- 

ragaler, sita en Zamoranos.
La dei número 27 nombrada Cer

ro del Taberna, en Tójar.
Dia 11 de id.

La del número 40 ñamada Toril 
lejo, en Tójar.

La del núme o 46 nombrada la 
Juliana, en id.

La del número 58 nombrada la 
dei Sordo, en Castil de Campos.

La riel número 59 llamada Carbo
neras, en id.

Dia 12 de id.
La dól número 61 iioiï!brr.da la 

Oranja, en Castil de Campes, i
La del aúmoro 66 Pamada Baana, 

en id.
La del número 67 nombrada Leo j 

lia, en id. |
La dal número 69 Hamada Arena- 1 

ea, ea id. í
Dia 14 de id.

La dal número 97 nombrada Vi- 
Uarones, sitio de su nombre.

La dal número 98 llamada Ga- 
llombáres, en el de su nombro.

La caballeriza número 3 nombra
ra Noguerones, en Zagrilia,

La del número 5 IJamsda Cabe
zuela, sitio del Tarajal.

Da 15 d« id.
La del número IS limada Hoya 

de Guindales, en id.
La del número 17 nombrada Tor

recilla, en el Cafiuelo,
La del número 18 llamada Hoya 

'1^6 Carrillo, en Castil de Campos. i
, La del número 20 nombraria Ea- 

piai’ lloj 60 W’
Día 16 de id.

La dei número ¿9 t^tubda Espar
ragales, sita en Zamoranos,

Ls def número 47 llamada Cerro 
de la Cruz, eu ¡a Almedinilla.

La dei número 48 no...brada A- 
mediuKIa, en id.

Y la dei número 49 llamada tam
bién Almedínília, en i !.

Las personas que quieran intere- 
saree en dichos arref damleotcs po
drán enlersrse del pliego de condi- 
cianea y demás pormenoreá que es
tarán de manideeto en dicha. Admi 
niatracion, y que han de servir do 
base para aquellos.

Facturiui de cupones 
con arregio sí ültimc 
modelo^ se hallan d« 
venu en la imprenta de 
este periódica san Fer* 
Cálida 5â y Letradoa ÍS.

i

ANUNCIO.'-
La nueva iLey de reemplazos, 

con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por D. José 
María Lopez de Gavidia, Jefe ho- 

1 norario de Administración civil, 
| Contador de fondos provincia’es de 

Albacete, y D. Agustin Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de ■ ]a_ Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
ISOO páginas próximamente en 8.% 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

| Puntos de venta.
Albacete. =0. José Maria Lo- 

| pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D, Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di- 
putacion provincial.

PATRONATOS.
Por el presente se citan á to- 

| das las personas que se crean con 
j derecho á un dote de la obra Pia 
j fundada en la ciudad de Cabra por 
1 Isabel de Atencia la Ciega, para 
j que en el término de quince dias 
1 presenten sus solicitudes al Patro- 
\ no de dicha obra Pia, que lo es don 
1 Juan Ulloa Cuenca Romero, habi- 
| tante en la calle Don Diego Avís 
j número S de dicha ciudad.
[ Cabra 30 de Setiembre de 1878.

| YERBAS Y BELLOTA.
| _ A voluntad de su dueño se ar- 
\ riendan desde el dia hasta el pri- 
j mero de Abril próximo venidero 
| los aprovechamientos de yerba y 
| bellota de Jos quintos de la dehesa 
1 de Gamonosas, término de Espiel: 

las personas á quienes convengan 
pueden dirigirse al propietario de 
dicha dehesa D. Joaquín Gallardo 
y Ramírez, en la villa de Pedroche.

PEG UJARES.
Se repartirán en el cortijo de la 

Kinconadilla, propiedad del Exee- 
entísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Ayunlamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, lib ''amientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad a 
comparativos, y lodo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. iSe ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, 5an Fernan
do 34 y Letrados >»,

La B eneficeueia en España, 
por el Dr.D. Fermin Hernández tale 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición Iifslorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, do Ian honrosos procedentes en 
España, obra tínica en su género.

Consta de seis libros, cotí nlili- 
i mos apéndices, algunos de documen
os inéditos ínteres antes, y dos lo
mos en 4. con mas de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pasotas el ejem
plar ea el domicilio del autor. Trave
sía delà Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña

dIaKIO DEL SITUrDFiMBrsT’
Historia de la Guerra P ranco-Aie- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperto. insU la capitula
ción do la misma, por D, Andrés Bor-

rego, 
Ua tomo con Pianos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los lériiuuos más 
tavorahles, y las Ileales ordenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye no inleresaole y 
verdadero estudio politico militar, de 
ublidad notonamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de tas 
armas, y ala teoría y ú la práctica 

de tas operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobieruo, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor D. íiaíael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3, Pre- 
do, 20 rs. i

Ï
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BOSPEDERH DE CliílVELLON.
í Este grandioso y elegante Esla- 
| Weciuiienlo, construido de nueva 

planta, se balia montado á la altura 
de ks primeros de España, y suser- 
vicio puede competir en lodos los ra
mos con los mejores de su clase

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las fortunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Alanja res varia

dos selectos y abundantes.—Coci
nillas para Jos que quieran guisar 
por su cuenta. '

Precios sumamente económicos y 
equitativos. 8e facilitan prospectos y

sean-necesarios en
Córdoba.—Saravias núm. 5.

Juzgados municipales,
Modelación impresa 

para el servicio de sus 
oficinas. Se espenden en 
la Imprenta del Diario

Ii

Î

œ?>STÎTlîGI0N.
Leyes municipal y provincia nO’ 

vísimasde 2 de Oc’abra de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di- 
ciembre da 1876 disposiciones com 
piemenlarias do las mismas, ó sa
ber:

Ley electoral reformada da Ay u 
hmientos y de Diputados; Ley eioc- 
torai novísima do Diputados à Cór- 
tes y Ley penal para los delitos eloc-

i 
l

Í

orales; Ley electoral novísima d 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso'admi
nistrativos y proceJimieoto ante las 
mismas; Legislación sobre coin pe- 
tencias. extranjeros, obras públicas, 
coDlralacioQ de servicios y obras 'ü) 
blicas, montes páblim, exister*-ii 
facultativa de los enfermos Dobres, 
Administración y Conlabilidad d/ja 
Hacienda pública, procedimiento ib 
apremio, ensanche de las poWaeJí:^ 
«es, enajenación forzosa, Asociacién 

general de ganaderos y otras i:;;i- 
chas más disposiciones en forma de 
notas.

Í

1 Tercera edición, aumentada con- 
sidera biemen le é ilustrada con enas 
y con la doctrina de la Jurisprudi?. 

cía adminisíraliva, por D. fludiés 
Blas, Jefe de Administración del Go. 
bienio civil de Madrid, Doctor en la 

j Facultad de Derecho en sus Seccio- 
j oes de Derecho civil y canónico y 
1 Derecho administrativo, ex-Dipulado 
j à Górtes, Vocal de la comisión y Vi

cepresidente de la Dipniaciooprovin- 
j cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
| fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
j del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un to
mo en 4.’de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: tres 
, pesetas.
; Obra del mismo autor.—Derecho 
1 civil aragonés.—Un lomeen Smayor 
1 de más de 500 páginas. Su precioen 
1 Ioda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras a 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Sanliago, 2, y el 
mismo los reudtirá francos de porte, 
prévio pago en fetrasó libranzas ó 
sellos de comunicaciones,

Elauiorabona el 25 por lOOpor 
cada cinco ejemplares que se (ornen.

Filiaeioues y eitacio* 
nes para los quintos. Se 
espenden ea Ja irapren* 
ta de este periódico.

Tiin-rnir ■ iir

hiprenta del «Diario de Gr5p,j)bi
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